
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA 

COMPAÑÍA VASCOIN S.A. CELEBRADA EL 21 DE MARZO DE 2014.--- 

En Guayaquil, a los 21 días del mes Marzo de 2014, en el local social de la 
compañía VASCOIN S.A., ubicado en la Avenida Francisco de Orellana, No. 9- 

12 16-20 MZ 171, Edificio Blue Towers 1, Piso 15, Oficina 1501-4, siendo las 

quince horas, se reúnen los accionistas de la compañía VASCOIN $. A., la 

compañía TELBRIDGE HOLDINGS LTD, debidamente representada por su 

Apoderado General , Señor Abogado Fernando Rebolledo Quintero, en su calidad 

de propietaria de doscientas cincuenta mil setecientas noventa y nueve (250.799) 

acciones ordinarias, nominativas e indivisibles de un dólar de E.U.A. cada una; y, 

el señor Leandro Enrique Pulido Rodríguez, por sus propios derechos, propietario 

de una (1) acción ordinarias, nominativas e indivisibles de un valor de un dólar de 
E.U.A. Actúa como Presidente de la Junta, el Presidente de la Compañía, señor 

Rodolfo Ruben Felipe Rinaldi, y como Secretario de la Junta, el Gerente General 

de la Compañía, señor Leandro Enrique Pulido Rodríguez. El Secretario de la 

Junta formula la lista de asistentes y el número de acciones que representan, 
constatando que se encuentra presente el cien por ciento del capital social de la 
compañía, por lo que existe quórum para que se pueda llevar a cabo la Junta. El 

Presidente declara instalada la Junta y se pasa a conocer el orden del día: 1.- 

Conocer y aprobar el informe del Gerente General respecto del ejercicio 

económico del año 2013.- 2.- Conocer y aprobar el informe del Comisario de 

la compañía, Sra. Johanna Irlanda Cedeño Cornejo respecto del ejercicio 

económico del año 2013.-  3.- Conocer y aprobar balances y el estado de 
pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año 2013.- 4.- Resolver 

sobre distribución de utilidades.- 5.- Elección de Comisario para el ejercicio 
económico del año 2014.- Toda vez que están presentes todos los accionistas, se 

instala la sesión y se considera el primer punto del orden del día, esto es conocer 

el informe del Gerente General respecto del ejercicio económico del año 2013. La 

Junta conoce dicho informe y luego de cortas consideraciones lo aprueba.- 

Inmediatamente se trata el segundo punto del orden del día, esto es, conocer el 

informe del Comisario respecto del ejercicio económico del año 2013. La Junta 

conoce dicho informe y luego de cortas consideraciones lo aprueba.- Acto 
seguido se trata el tercer punto del orden del día, es decir, conocer el balance y el 

estado de pérdidas y ganancias del ejercicio económico del año 2013. La Junta 

conoce dichos documentos y los aprueba.- Posteriormente se trata el cuarto punto 

del orden del día, esto es conocer sobre el reparto de utilidades. Toma la palabra 

el Sr. Leandro Pulido, Gerente General de la Compañía y expresa que respecto de 

las utilidades se estará a lo que dice la Ley. La Junta considera la exposición del 

Gerente General y luego de cortas consideraciones aprueba lo manifestado por el 
Gerente General.- Respecto del quinto y último punto del Orden del día, la Junta 

decide elegir como Comisario para el ejercicio económico del 2014 a la señora 

Johanna Irlanda Cedeño Cornejo. No teniendo otro punto que tratar, se concede 

un receso para la redacción de la presente acta y transcurrido éste, se reinicia la 

 



sesión con el igual número de asistentes, por lo que se procede a dar lectura del 
texto del Acta, el mismo es aprobado por unanimidad y es suscrito por los 

asistentes en señal de conformidad con lo cual se da por terminada la sesión, 

siendo las diecisiete horas.- f) p. TELBRIDGE HOLDINGS LTD., Ab. 

Fernando Rebolledo Quintero, Apoderado General — Accionista; f) Sr. Leandro 
Enrique Pulido Rodríguez, ACCIONISTA; f) Sr. Rodolfo Ruben Felipe Rinaldi, 

Presidente de la Junta, Presidente; f) Sr. Leandro Enrique Pulido Rodríguez, 

Secretario de la Junta, Gerente General.   

CERTIFICO: que es fiel copia de su original, el mismo que reposa en el libro 

AS ÍN S.A., al que me remitiré en caso de ser 

de 2014.   

 



LISTA DE ASISTENTES A LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 

ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA VASCOIN S.A. CELEBRADA EL DE 

21 DE MARZO DE 2014.   

1, TELBRIDGE HOLDINGS LTD., propietaria de doscientas cincuenta mil 
setecientas noventa y nueve (250.799) acciones ordinarias, nominativas e 

indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de 

ellas, debidamente representada por su Apoderado General, Sr. Ab. 

Fernando Rebolledo Quintero..- 

2. Sr. LEANDRO ENRIQUE PULIDO RODRÍGUEZ, propietario de una (1) 

acción ordinaria, nominativa e indivisible de un valor de un dólar de los 

Estados Unidos de América, quien comparece por sus propios derechos. 

El capital suscrito y pagado de la compañía asciende a doscientos cincuenta mil 
ochocientos (US$250.800,00) dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en doscientas cincuenta mil ochocientas acciones ordinarias, nominativas 

e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas, 

pagadas en la totalidad de su valor.   

Guayaquil, 21 de marzo 
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